
Número 103. Miércoles 1.° de.Mayo. Año de 18OT. 

Bokxv.\ 
DE LA PROVINCIA I)E MADRID, 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios q hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES s ; n au'de mandar 
al Geíe Político respectivo, por cuyo o nducio se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE P U B L I C A TODOS L O S DÍAS, ESCEPTO L O S D O M I N G O S . 

TriEcios DE SCSCKICION.—Encsla capítol, llevado á domicilio. 10 rs . mensuales 
anticipados; fuera tic elU U rs. al mes; 36 el lr-nic>lri-;'¡i el semestre, y 144 
por un año.—Se admi en fuscrjciow» en Madrio en las oüi¡n:is d.I .BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo.númeto 5fl,i)njo—Pnera de esti cantal , liirocta-
meiite por medio tie caria al Editor, ron inclusión del imporledel tiempo «leí 
abono en seilos.—Ln número suelto 1 reaKs. i 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las "disposiciones de las Autoridades, esceplo las 
que sean á instancia departe no pobre, se insertarán 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea do inserción. 

PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL, 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NUTAOS. 

S. M. ia Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
ooDtioúaD en esta corlo sin novedad en 
su importante salud* 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL ORDEN. 

l i m o . Sr . : L a R o í o a (Q. D. G.) , acce

diendo á lo solicitado por don Carlos 
Garcia Alesóo, Conde del Asalto, y de 
conformidad con lo propuesto por esa 
Direccioo general, que ba lenido presen
te ia inteligencia dada por el Consejo de 
Estado en pión • en su dictamen de 27 de 
junio último á los artículos 589 y 590 de 
ia ley Hipotecaria, se ha servido man
dar sean devuetlos á diebo interesado 
320 escudos que satisfizo indebidamente 
en la provincia de Cáceres el dia 5 de 
marzo de 1S64 por el derecbo de Hipo 
tecas correspondiente a la adquisición de 
una casa s ta en Plasencia, que heredó 
en moyo de 1848 de su lia política dona 
Francisca de Paula Ustáriz. y disponer 
que d icha operación ¿e verifique con car 
goal articulo único, capilulo59,sección 
octava del presupuesto del actual año 
económico. 

Enterada S . M. al propio tiempo de la 
cuestión suscitada con motivo de la ios 
t r a c c i ó n de este espediente, relativa á 
que los acuerdos definitivos de las Di
recciones generales no puedan ser revo 
cadas por las mismas, y q< e se conceda 
á los particulares un término para alzar 
se de ellos: 

Visto lo propuesto por esa Dirección 
general, y lo informado por la Aseso
ría de este Ministerio y la Sección de Ha-
cion del Cocsejo de Estado: 

Considerando que así como los dere-
chosde las partes nodebeu estaren situa
ción incierta de una manera indefinida, 
tampoco es conveniente que, sin limita-
cien alguna, cualquieraque sea el tiempo 
ranscurrido, pueda intentarse por las 

mismas la revocación de los acuerdos da j 
as Direcciones: 

Considerando que el espíritu que ba 
dominado á la espedicion del Real de
creto de 21 de mayo do 1855 respecto á 
las decisiones ministeriales, es perfecta
mente aplicable á. los acuerdos de los 
centros directivos que, en virtud de sus 
atribuciones y dentro del círculo de las 
mismas, deciden de los intereses parti
culares: 

Considerando que oo es oportuno en 
manera alguna que aislada y separada
mente se vayan introduciendo reformas 
en punto lao importante, porque esto con
tribuyo áaumenlar la confusión que se 
observa de que, al paso que no causan 
estado ciertas decisiones y pueden ser re 
vocadas por el mismo que las dicta,otras 
son consideradas con carácter de defini
tivas y sin ulterior recurso: 

Considerando que es indispensable fi
jar reglas claras y precisas para que ha
ya la debida uniformidad, no solo en los 
trámites que deben seguirse, sino e.i los 
términos que procede señalar para lasdi-
ferenles reclamaciones: 

Considerando, en fin, que es tal la va
riedad que se observa en este punto, se
gún la calidad de los negocios, quenoes 
fácil puedan estar aquellos al alcance de 
los particulares, ni tener estos norte se
guro que los guia en las gestiones que 
tienen quo practicar; se haservidoresol
ver, de cooformidad c«n el dictamen de 
la Seceion de Hacienda del. Consejo de 
Estado, que como medida general apli
cable á todos los ramos dependientes de 
este 'Minis ter io , se observen las reglas 
siguientes: 

i .* En los negocios que se versen -re
ciprocas obligaciones de la Hacienda y 
los particulares no podrán ser revocados 
por las Direciones los acuerdos definiti
vos que dicten resolviendo los asuntos de 
su competencia y dentro del circulo de 
sus atribuciones. 

2.* Los interesados podrán alzarse de 
dichos acuerdos para ante este Ministerio 
en el término de 60 días, contados des
de el siguiente al de la notificación ad
ministrativa, en la que dvberá hacérse
les saber el recurso qne les queda y el 
término que se les concede. Solo correrá 
para la Administración desde el dia en 

que entienda esta que una providencia an
terior causa algún perjuicio. 

5 . a Pasado di olio térmioo sin que los : 
interesados hubiesen reclamado para an
te este ministerio del aeuerdo de la Di
rección respectiva, quedará este firme y 
sin ullerioi recorso, salvo el quo se reser- • 
va á la Administración en la regla anterior. 

4 / El plazo de 60 días señalado pa
ra alzarse de los acuerdos de las Direc
ciones empezará á cootarse, respecte de 
los asuntos ya resueltos por las mismas, 
desde la fecha en que esta Real disposi
ción se publique en la Gaceta de Madrid^ 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia, cumplimiento y demás efec
tos consiguientes. Dios guarde á 
m u c l i c s anos. Madrid 30 de marzo 

V. I. 
zo de 

867.—Burzanallana.—Sr. Director ge- , 
i l... r> _ : l 

SEGUNDA. SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E LA. PftOVINClA D E M A D R I D . 

Sección de Administración.— Negociado i 
2.°—Beneficencia. 

En el Uoletin Oficial correspendieote i 
dia 6 de diciembre det año anterior y • 

en el de 5 d» febrero último, se punir ó 
por este Gobierno un edicto previniendo 
á las Juntas de Beneficencia diesen cuen
ta' detallada de los bienes raices y dere
chos pertenecientes al espresado ramo 
que estuviesen inscritos en el Registro de 
la Propiedad y de aquellos que les falta 
llenar este requisito. 

A pesar de esto, todavía se hallan en 
descubieito los pueblos que á continua
ción se espresan; por manera qne es lle
gado el caso do exigir responsabilidad. 
Sin embargo les dirijo este nuevo recuer
do, antes de adoptar medidas de rigor. 

Madrid 29 de abril de 1867. 
El Gobernador, 

Carlos Marfori. 

Pueblos i que alude la circular anterior. 
Ajalv'ur. 
Atcobendas. 
Atcorcon 
Anchuelo. 
Alpedrete. 
Aravaca. 
Becerril. 
Berzosa. 

5Sp 

T 
Boalo. 
Brea. 
Brúñete. 
Builrago. 
Buslarviejo. 
Cabanillas. 
Cadalso. 
Camarma. 
Campoalvillo. 
Carabanchel Alto 
Carabanchel Bajo 
Carabaña. 
Casarrubuelos. 
Cercedilla. 
Cenicientos. 

i» 

Cervera de But 
viempozuclos. 
Colmenar del Arroyo. 
Colmenar de Oreja. 
Colmeoarcjo. 
Collado Villa!va. 
Corpa. 
Cobeña. 
Chapinería. 
Chinchón.-
Chozas de la Sierra. 
EIEscorial. 
El Molar. 
El Pardo. 
El Vellón. 
Eslremera. 
Fuencarral. 
Fuente el Saz. 
Gaiapagar. 
Gargantilla. 
Gascones. 
Guadarrama. 
Gelafe. 
Griñón. 
Horcajuelo, , j y i f i P Í Ü 
Hoyo-de Manzanares. 
Humanes, 
numera. 
La Aceveda. 
La Alameda. 
La Cabrera de Builrago. 
La Olmeda. 
La Serna. 
Loeches. 
Los Hueros. 
Los Molinos. 
Los Santos de la 
Lozoy.a. 
Lozoyuela. 
Madarco». 

Mi al 
IcinimbA 

• •¡jniúu 

gol «yuíl 
-bstf 

• » í'^inim 



J W ! eb oñA 
Majadahonda. 
Meco. 
Miradores. 
Montejo de la Sierra. 
Mora Iza rzal. 
Mórala. • -
Navalagamella. 
Navalafuente. 
Navalcarncro. 
Paracuellos. 
Paredes de Builrago. 
Parla. 

" Palones. 
Perales daTajuna. 
Pínula del Valle. 
Piolo. 
Pozuelo de Alarcon. 
Quijorna. 
Bedoefla. 
Eobledtllo. 
Robregordo. + 
Sao Agustín. 
Sao Lorenzo. 
Sao Martinete la Yega. 
San Martin de Yaldeiglesias. 
Serrada. 
Sieteiglesias. 
Talamaoca. 
Tielmes. 
Tilulcia. 

. Torrejon de Velasco. 
Torres. 
Valdaracele. 
Valdeavero. 
Valdelaguna. 
Yaldemaoco. 
Valdemorillo. 
Valdemoro. 
Yaldepiélagos 
Valdilecb^^ 
Vallecaí-os 
Yelilla. -
Vicálvaro. 
Yillacooejos. 
Vilialvilla. 
Yillamanla. 
Víllaoueva del Pardillo. 
Yillauueva de Perales. 
Villar del Olmo. 

Sección de Gobierno. —Negociado 2.°— 
húmero 1 1 0 4 . 

Los Alcaldes de los pueblos de esla 
provincia, Guardia Civil y demás depen
dientes de mi autoridad, practicarán las 
diligencias necesarias para averiguar si 
exisle eoesta provincia el sargento licen
ciado Mailin II Milico Orozco, hijo de 
Antonio y María, previniéndole en su 
caso que en el término de ocho dias se 
presente en <-l Gobierno de esta provin
cia, á fio de enterarlo de un asunto que 
le interesa. J 

Madrid 50 de abril de 1867. 
El Gobernador, 

C a r l o s M a r f o r i . 

QUINTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN nr. HACIENDA PUBLICA DE LA 

PROVINCIA DE MADRID. 

Ignorándose el domicilio de don Juan 
Sánchez Col!, por no dar razón de di
cho sugeto en el que declaró serlo, se le 
cita por medio de los diari s oficiales 
para que el término de ocho dias, a 
contar desde hoy, se presen'e en esla 
Administración, caito de Preeuradores, 
número 2;en la inteligencia que de no 
verificarlo así. le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid25de abril de 1867. .—El Ad
ministrador, José Bivero. 

2 

SESTA SECCIÓN. 

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA NUEVA. 

F a c t o r í a d o aub8iatencia.de T o r r e l a g u n a . - M e a d o m a r z o d e 1 8 6 7 . 

Relación de lascompras verificadas en dicho mes, conespresion de sus valores y demás gastos que las cenciemen dios 
tos y sugelos de quienes se han adquirido. ™nctemen, dtas, pun_ 

D i u . 

11 

Pueblos 
donde t e han 

hecho las com
pras. 

Torrelagu-
na. . . 

Mein 

ídem 

Nombres 

de los veudedorss. 

Trigo. 

D. Escolástico Alonso. 

Cebada» 

D. Escolástico Alonso. 

Paja. 

D. Escolástico Alonso. 

Número de Cada una. Reducción a Importe. 

fanegas. cuartillos. 
Su peso 

Kllógrs. 

Su valor . 

Escudos. 
quintales 
métricos. 

kilo
gramos 

h ec t o 
rramos. 

Escudos. 

I 

120 » 40,9 4-700 49 8 564 

140 » 51,2 2 45 68 » 280 M M 

» » 1*504 69 1 é 89 98* 

Escudos y mils. RESUMEN. • 

Los 49 quintales mélricos, y 8 kilogramos de irigo importan 56 i 
Los 43 id. y 68 id. de cebada idem 280 
Los 69 id. y uno id. de paja idem 89,989 

TOTAL 955.9 S9 

Importa esla relación novecientos treinta y ires escudos novecientas ochenta y nueve milésimas. 
Torrelaguna 51 de marzo de 1867.—-Como apoderado, Antonio Bucei.—Conforme.—El Comisario de Guerra Inspector, Antonio de l'rat. 

ADMINISTRACIÓN DE PROVISIONES DE VICÁLVARO. 

Nota del número de fanegas de cebada compradas por dicha Factoría en el mes de la/echa, con esprasion del precio y sugetos 
de quienes se han adquirido. 

Pueblos Cantidad. Precio 
Dias. donde se han hecho Vendedores. i m? de la unidad. 

las compras. Fanegas y Quintales — 
cuartillos. métricos. Escudos, milésimas. 

6 Vicálvaro. . . . D. Leandro Sevillano 510 » 2 .500 
7 ídem Manuel Moraga.' 600 » 2 .500 
9 Ídem Eugeuio Sanz 124 » 2,200 

Vicálvaro 51 de marzo de 1867.—El Administrador, Amador Serrano.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Ramón Soslres. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE ARANJUEZ. 

M E S DE MARZO DE 1867. 

Retacón de las compras de articulas ejecutadas por dicha Factoría en el presente mes con la espresion siguiente. 

Dias. 
Pueblos 

donde se han hecho 
las compras. 

Aranjuez. . 

Ídem 

Nombres 

de los vendedores. 

Manuel Megías. . . 

Marlin Monroy. . . 

Artículos. 

Lefia. 

Cebada. 

Cantidad. 
Su precio. 

Escudos milésimas. 

180quinlales, 55 kilogramos 
y 6 uectógraraos. . . . 

100 fanegas 
2 quintal. 
2,050 fanega. 

él n o q | *<*l km, 5«"»iUnuJ 

http://aub8iatencia.de


COMANDANCIA. GENERA!, DE LA. PROVINCIA 
Y QOBIliBNO MILITAS DE MADRID. 

Capitanía general de Castilla la Nue
va.—E. M.—Número 44.—Circular.— 
gscmo. señor.—Aproximándose la épo
ca de suspensión de embarque para las 
Antillas, la Reina (Q. D. (i ) ha tenido 
á bien disponer lo siguiente: 

1.° Durante los meses de mayo, J U 
DÍO, julio y ;igoslo, queda en suspenso 
el trasporte para A marica de (Jefes y 
Oficiales é individuos de tropa que por 
primera vez fuesen destíuados á aquellos 
ejércitos. 

2.° Además del alistamiento ordina
rio de soldados para los de Cuba y l'u»r-
te-Rico, que se suspendió por Real or
den de 4 de diciembre de 4865, so pro
hibe duracte dichos meses la admisión 
pe reclutas para los depósitos de ban
dera. 

3.° Los Gefes y Oficiales en espec-
lacion de embarque veriGcarán su p r e 
sentación en Cádiz antes de fin del mes 
actual, aun cuando no hubiese terminado 
el plazo concedido al efecto; pero si 
existiese alguno que no hubiera sido 
nombrado para determinada vacante ó 
no lo fuesen por medida gubernativa, 
podrán continuar en la península durante 
los cuatro meses citados, sin goce de 
sueldo como en situación de licencia 
para prorogar su embarque y depen
diente de la clase de especiantes á bu
que, á cuyo fin darán el oportuno cono
cimiento al Capitán General de Andalu
cía las autoridades del punto donde ten
gan su residencia, sin cuyo permiso no 
podrán variarla. 

4.* Los Gefes de los depósitos de 
Ultramar, podrán conceder licencia d o 
rante dicho periodo, sin goce de haber, 
á los individuos de tropa de sus cuadros 
respectivos, cuyo número le* sea auto
rizado por el Gefo de la Comandancia 
central, con presencia de las necesidades 
del servicio. 

5.° De igual permiso podrán oisfru-
tar los Gefes y Oficiales de dicho? de
pósitos, con autorización de los Capita
nes Generales respectivos, solicitada por 
conducto de la Comandancia central, 
disfrutando durante este tiempo del me
dio sueldo de sus respectivos empleos. 

6.° Por las referidas autoridades se 
dará cuenta á este Ministerio del resul
tado de las disposicioneo contenidas en 
los artículos 5.°, 4.° y 5.°, dictándose 
por las mismas las órdenes oportunas 
para que la permanencia en los depósi
tos durante la épeca mencionada de in
dividuos de todas clases se reduzca á los 
que no hayan podido embarcar por cau
sas muy justificadas. 

De Heal orden lo digo á V. E . para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos anos. 
Madrid 10 de abril de 1867.—Valencia. 
—Esta Real disposición se insertará en 
los Boletines Oficiales de las provincias, 
J tendrá V. E. presente cuantc se dis
pone en los artículos 3.° , 4.° y 5.°, para 
darme los oportunos conocimientos de 
los Oficiales que queden en espectacion 
de embarque. aM como los Gefes y Ofi
ciales de los depósitos que deseen dis
frutar licencia la solicitarán por el con
ducto que se previene para autorizarlas 
convenientemente. Dios guarde á V. E. 

m u c h o s afles. Madrid 20 de abril de 
1867.—Mayalde.—Excmo. Sr . General 
Gobernador militar de esta plaza. 

Madrid 22 de abril de 1867.—Es co
pia. —Pavía. 

JO NT A PROVINCIAL DE BENEFICENCIA. 
DE MADRID. 

Pliego de condiciones bajo las cuales la esce. 
lentísima Junta provincial de Beneficencia sa
ca A pública subástala adquisición de 4040 
trages de verano para el Hospicio de esta 
corte y 400 para el Colegiode Desamparados. 

1 . * Los trages se compondrán de 
americana y pantalón, sin mas forros 
que los de los bolsillos. 

2 . " Servirá de tipo para la subas-
la el precio de o escudos y 4 0 0 milési
mas para cada uno de los trages de los 
acogidos del Hospicio y 3 escudos para 
el colegio de los Desamparados, no ad
mitiéndose ninguna proposición que es
ceda de estos precios. 

4 . ' Los trages s n rán de tela, cuya 
calidad sea igual á los modelos que es
tarán de manifiesto en la secretaría de 
dicha corporación hasta la víspera del 
remate. 

4 . * Para la hechura de los trages, 
se dividirán en tres tallas asi los acogi
dos del Hospicio como los niños de los 
Desamparad-3 y se tomará medida á to
dos ellos. 

5.« Los trages deberán en su tota
lidad quedar entregados en el Estable-
miento. 15 dias después de la aproba
ción del contrato. 

6.* El pago de los mismos, se v e 
rificará á medida que se vayan entre
gando en el espresado Establecimiento. 

7.* Para tomar parteen la contrata 
deberán acompañar los lidiadores á su 
proposición los documentos que acredi -
len haber consignado en la Caja general 
de Depósitos la cantidad da 4 7 0 escu
dos. Las cartas de depósito se devolve
rán terminada que sea la subasta, á es-
cepcion de la del mejor postor, que q u e 
dará en poder de la Excma. Junta como 
garantía del coutrato, perdiendo el re
matante el depósito en c a s o de que fal
tase á las cláusulas del pliego y sin per
juicio de exigirle la responsabilidad en 
que incurra, según l o que previene el 
Heal decreto de 27 de febrero de 1852 
y Real decreto de 2 0 de sitiembre 
de 1 8 6 5 . 

8 . a Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados arreglados al 
modelo adjunto; en caso de que resulta
sen úoí ornas proposiciones iguales sien
do lu'é mas ventajosas, se abrirá licita
ción verbal entre sus autores por el 
tiempo que el señor Presidente tenga á 
bien señalar. 

9 . * Luego que recaiga en el rema
te la aprobación del Excmo. señor Go
bernador y antes del otorgamiento de la 
escritura, ampliará el contratista su 
fianza hasta la cantidad de940escudos. 

1 0 . El depósito á que se refiere la 
anterior condición, asi como el de ca
rácter provisional, es con el objeto d¿ 
responder de todos los daños y perjui
cios que pueda ocasionar el contralista 
por falta de cumplimiento al pliego de 
condiciones, con arreglo á la ley y re 
glamento de presupuestos y contabilidad 
proviucial de 2 0 y 2 6 de setiembre 
de 1 8 6 5 . 

4 1 . Los gastos de remate, otorga
miento de escritura y copias serán por 
cuenta del rematante. 

12 . Para la presentación de las pro
posiciones se concede un cuarto de hora 
desde la señalada para la subasta. 

1 3 . La subasta tendrá lugar el día 
2 5 de mayo, á las dos y media de la tar
de, en el Gobierno civil de la provincia, 
sala de sesiones de la Excma. Junta, 
bajo la presidencia del Excmo, señor 
Gobernador civil ó persona en quien se 
sirva delegar. 

1 4 . El contrato no tendrá efecto sin 
la aprobación del Excmo. señor Gober
nador civil de la provincia. 

Madrid 2 5 de abril de 1 8 6 7 — E l Se
cretario interiuo, Ignacio García y Mira 
Percebal. 

Modelo de proposición. 
Don N. N „ vecino de que 

vive enterado del 
anuncio y pliego de condiciones, inserto 
en los diarios oficiales, para sacar á pú
blica subasta el suministro de 1040 tra
ges de verano para el Hospicio y 4 0 0 
para el Colegio de Desamparados al pre
cio de 3 escudos 4 0 0 milésimas los pri
meros y 3 escudos los segundos, se com
promete á hacer dicho suministro al pre
cio de (aquí la cantidad en letra) les der 
Hospicio y (idem) los del Colegio de 
Desamparados, con estricta sujeciou al 
pliego de condiciones referido. 

(Fecha y firma del proponente). 

Pliego de condiciones bajo los que la cscelenti-
sima Junta provincial de Beneficencia saca á 
pública subasta el suministro de cok, para la 
cocina del Hospital general y demás estable
cimientos que lo necesiten,* cuyo contrato 
d u r a n un año desde la fecha de la apro
bación. 

1 .* El remate tendrá lugar el dia 25 
de mayo próximo, bajo las bases si
guientes: 

2 . a La subasta empezará á las tres 
en punto de la tarde, concediéndose 
media hora para la presentación de las 
proposiciones. 

3 . a El remate se verificará en el Go
bierno civil de la provincia, sala de se
siones de la Excma. Junta, bajo la pre
sidencia del Excmo. señor Gobernador ó 
persona en quien se sirva delegar. 

4 . a El proveedor entregará en el es-
tab ecimiento todo el cok que se le pida 
por el director del mismo, no pudiendo 
retardarse mas tiempo que el de doce 
horas en su entrega desde aquella en 
que se le haga el pedido. 

5 . a Él cok será precisamente de fá
bricas de gas. y seco; se conducirá al es
tablecimiento colocado en envases de 
esparlo, no admitiéndose si la conducción 
se hiciera á granel. 

Si se observara en alguna ocasión 
que el cok no ardiera por ser de mala 
clase, quedará obligado el contratista á 
retirarlo y proporcionar otro de buenas 
condiciones, pues de no hacerlo asi se 
comprará por el director del estableci
miento, siendo de cuenta del contratista 
todos los gastos que se originen con este 
motivo. 

6 . a El tamaño de los pedazos de cok 
será por lo general de 8 centímetros, ad
mitiéndose solo una cuarta parte del ta
maño de cuatro. 

7. a El tipo para la subasta será el de 
1400 milésimas el quintal. 

8 . a Para tomar parlo en la subasta 
deberá acompañarse á la proposición la 
carta de pago que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 209 escudos. Estos docu
mentos se devolverán á lodos aquellos 
cuyas propoposiciones no fuesen admiti
das, á escepcion de la del mejor portor, 

que quedará en poder de la escelenlísima 
Junta. 

9 . a Las proposiciones se presentarán 
en pliego cerra 1o, y arregladas en un 
todo al modelo adjunto. 

Si abiertos los pliegos resultasen dos 
ó mas proposiciones ¡guales. zuíij lo la 
mas ventajosa, se abrirá licita; > \ ver
bal entre sus autores por el lien: . > que 
el señor Presidente determine. 

10. Luego que recaiga en el remate 
la aprobación del Excmo. señor Gober
nador civil y antes del otorgamiento de 
la escritura, ampliará el contratista su 
fianza en la misma Caja general de De
pósitos hasta la cantidad de 400 escudos, 
siendo indispensable para la validez de 
esta contrata haber formalizado previa
mente la escritura de que se deja hecho 
mérito. 

11 . El depósito-á que se refiere la 
anterior condición, asi como el de carác
ter provisional, es con objeto de respon
der á todos los danos y perjuicios que 
pueda ocasionar el contratista á la Be
neficencia por falta de cumplimiento, con 
arreglo á la ley y reglamento do presu
puestos y contabilidad provincial de 20 
y 26 d»i setiembre de 1865. 

12. El contrato no tendrá efecto has
ta la aprobación del Excmo. señor Go
bernador civil de la provincia, y el tiem
po de su duración será el de un año, á 
contar desde la fecha de su aprobación. 

13. Los gastos de conducción, escri
tura, subasta, papel y demás, serán de 
cuenta del contratista. 

i í . El pago de este servicio se-ve
rificará por mensual idades vencidas por 
el establecimiento correspondiente. 

Madrid 25 de abril do 1 8 6 7 . — El Se
cretario interino, Ignacio García y Mira 
Percebal. 

Modelo de proposición. 
Don N. N., vecioo de.. . que vive... 

enterado del pliego de condiciones inser
to en los periódicos oficiales sacando á 
pública subasta el suministro de cok pa
ra los establecimientos dependientes de 
la Excma. Junta provincial de Beneficen
cia, se compromote á suministrar dicho 
artículo al precio de (aqui la cantidad en 
letra) con sujeción al referido pliego de 
condiciones. 

(Fecha y firma del interesado.) 

PROVOENCIAS JUDICIALES, 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En virtud de providencia del señor 
Juez do primera instancia del distrito de 
la Audiencia, dictada en el espediente 
de jurisdicción voluntaria, instruido á so
licitud de los testamentarios de don Fran
cisco Sainz de la Maza, se sacan á públi
ca subasta, por el precio en que han sido 
retasadas, las fincas siguientes: 

Una casa en esta corle, en su calle do 
Don Pedro, con vuelta á la de San Isidro, 
señalada por aquella calle con los núme
ros 11 nuevo y Santiguo, manzana 121 . 
Tiene 3597 pies de superficie, con dos 
fachadas, una á la calle de Den Pedro, 
de 62 pies y 4 décimas, y la otra á la 
de Sao Isidro, de 92 pies y 7 décimas, 
(la sido segunda vez retasada en 20 .896 
escudos y 600 milésimas , a rebajar 
cargas. 



Otra casa, también en esta corle, en 
tu calle de los Tres Peces, números 10 
nuevo y 21 antiguo, de la manzana 30 . 
Tiene 1770 pies cuadrados, y asimismo 
ha sido segunda vez retasada en 12.622 
escudos y 600 milésimas, á rebajar 
cargas. 

Ambas casas están aféelas al capital 
de censos, que so rebatirán del precio, 
entre ellos dos sobre la do la calle de 
Don Pedro, de 43.155 rs. y 10 mrs. 

El pliego de condiciones, las copias de 
las certificaciones y los planos de dichas 
finca-, del arquitecto de la Real Acade
mia de Nobles Artes, don José Nuñez 
Corles, estarán de manifiesto en ia Es
cribanía del actuario, calle Mayor, 104, 
entresuelo. 

Y.para el remate so señala el dia 20 
del próximo mes de mayo, y hora de las 
doce de su mañana, en la Sala del Juz
gado, silo en el piso bajo del local que 
ocupa la Audiencia de este territorio, 
frente á Santa Cruz. 

Madrid 29 de abril de 1867.—Luis 
Uernandez.—319. 

IUiCTIFIC\CION. 
En el anuncio del Juzgado de primera 

instancia del distrito del Centro, inserto 
en el Boletín do 2ó de abril de esle año, 
en el que se emplaza por 50 (lias á los 
que se crean cun derecho á uu censo de 
24.000 ducados, á contessar una de
manda de caducidad del mismo, enta
blada por los herederos y legatarios de 
parlo alícuota del Excmo. Sr. D. José 
Rafael de Silva, duque que fué de l l i jar ; 
en la linea 84 de dicho anuncio, don
de dice «22 de noviembre de 1052», de
bía haberse puesto «22 de noviembre de 
1652»; y en la linea 102 del mismo 
anuncio, donde dice «de 1857», debió 
decir «de 1657». 

Alcaldía constitucional de Las Nuevas 
de Buitrago. 

El Ayuntamiento constitucional de 
esle pueblo üa acordado subastar en 
conjunto y con libertad de venias los 
derechos que devenguen las especies de 
consumos del mismo en lodo el próximo 
año económico de 18u7 á 1868, bajo el 
pliego de condiciones formado al efecto, 
el que se hallará de manifiesto en el acto 
del remate, habiendo señalado para sus 
dos remales,,de que debe constar dicha 
subasta, los días 5 y 12 del próximo mes 
de mayo, en la casa consistorial, de diez 
á doce de sus respectivas ma&anas, lo 
que se anuncia al público llamando líci-
tadores. 

Las Navas de Builrago 27 deabrii de 
1867.—El Alcalde, Lorenzo del Pozo. 

Montejo 26 de abril de 1867.—El Al
calde, Gregorio Fernandez. 

Alcaldía constitucional de Sanlorcaz. 
El apéndice al amillaramiento de esta 

villa de Sanlorcaz, que ha de servirpa-
ra la derrama de la conlribucio del año 
económico de 1867 á 186S, so halla 
concluido y de manifiesto en la Secreta
ria de su Ayuntamiento, por término de 
seis días, á fin de que los contribuyentes 
puedan enterarse y hacer las reclama
ciones qne crean justas, pues pasado sin 
verificarlo.no seoiráninguua reclamación 
y se les reparlirá por el producto acep
tado. 

Sanlorcaz 28 de abril do 1867.—El 
Alcalde, Calislo Ancliuelo. 

SÉTIMA SECCIÓN. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Montejo de la 
Sierra. 

Con la compelenle autorización, se 
subastan con calidad de venta libre los 
derechos que en este pueblo devenguen 
durante el año económico do 1867 á 
1868 los a r t í c u l o s de consumos. 

T para sus remates se han señalado 
los días 19 y 26 del mes de mayo pró
ximo venidero y hora de las doce de di
chos dias, en la casa consistorial, bajo el 
pliego de condiciones que se halla dema
nifiesto en esta Secretaria. 

índice de los Reales decretos, órdenes, 
circulares^ etc., insertos en este perió
dico en el mes de abril úl timo. 

Ministerio de la Guerra. 
Reales órdenes dando de baja en e' 

cuerpo de Sanidad militar á los oficiales 
del mismo don Vicente Reina y.López y 
don Eduardo Fernandez Bourdeaux. por 
los nioli vos que se espresan (núm. 8 9 ) . 

Ministerio de la Gobernación; 

Real órJen dictando a.gu^as disposi
ciones sobré propuestas para ingresar 
en la orden civil de Beneficencia ( 7 2 ) . 

Olra alzando .a censura impuesta á 
varios Médicos directores de estableci
mientos balnearios que nohabianprc-
sentado las Memorias a que se refiere 
el reglamento del ramo ( 1 0 1 ) . 

Ministerio de Fomento. 

Real orden coucediendo ciertos bene
ficios á la colonia que en el término de 
Marbella. provincia de Málaga, tiene 
establecida el marqués del Duero (nú
mero 8 9 ) . 

Otra denegando, de coníormid id con 
el Consejo de Estado, la demanda contra 
la Real orden de 24 de abril del año 
próximo pasado, relativa ala concesión 
Ue próropa de un privilegio para fabri
car papel yodurado de fumar ( 8 9 ) . 

Real decreto dec'arando Jisuelta la 
compañía general de Crédito, Depósitos 
y Fomento, establecida en esta cor
te ( 9 1 ) . 

Real orden desestimando el recurso 
interpuesto por la Compañía general de 
Seguros contra incendios establecida en 
Madrid, contra la de 2 0 de octubre de 
1 8 6 5 , sjbre reforma de sus eslatulos 
( 1 0 1 ) . 

Olra mandándose adquieran 50 ejem
plares de las chras de don Nicomedes 
Pastor D i a z ( i O l ) . 

'Gobierno de la provincia de Madrid. 

Beneficencia.—Se encarga a los se
ñores Alca'des de ia provincia inviten á 
las señoras de sus respectivas localida
des á que lomen parte en la cuestación 
que á favor de la Inclusa y Colegio de 
la Paz lia de verificarse en los dias de 
Jueves y Viernes Santo (núm. 8 1 ) . 

Distribución de la cantidad de 4 0 . 0 0 0 
reales que remite D. A. J . H.. con des
lino á las comunidades de religiosas de 
esta corte ( 8 2 ) . 

Relación de las inscripciones intras-
feribles del 5 por 100 consolidado, eini 
tidas en pago de bienes vendidos de Be
neficencia y á favor de los estableci
mientos qne se espresan ( 8 9 ) . 

Real orden recomendando el mayor 
cuidado en la redacción de anuncios y 

pliegos de condiciones para subastas de 
servicios públicos ( 1 0 0 ) . 

Se pone en conocimiento del público 
la determinación do la Junta de Benefi
cencia de Villarejo de Salvanés de pro
poner un plan de reforma del hospital de 
dicha villa, y se invita á las ddnas cor
poraciones de los pueblos de esta pro
vincia á que imiten su ejemplo ( 1 0 2 ) . 

Diputaciones-provinciales.—Convoca
toria de las mismas para el dia 2 4 del 
pasado abril ( 9 0 ) . 

Estadística.—Se piden informes acer
ca det estado eh que se encuentra la ro
tulación de calles y plazas, y numera
ción de casa3 . y se recuerda la remisión 
de los datos relativos á espectáculos y 
diversiones ( 8 8 ) . 

Se pide un estad J comprensivo del 
número de niños que asisten á las e s 
cuelas ( 9 3 ) . 

Elecciones. — Lista de los electores 
que han tomado parte en la última vo
tación para Diputados á Cortes ( 8 1 , 8 2 , 
8 3 , 8 4 , 8 5 , 8 6 , 8 7 , 8 8 , 9 1 , 9 2 , 9 3 , 
9 5 , 9 6 , 9 7 , 9 8 y 1 0 0 ) . 

Fomlos provinciales.—Situación de 
los mismos en el mes de febrero últi
mo ( 8 1 ) . 

Hacienda.—Prevenciones mandadas 
observar por la Dirección general del 
Tesoro público en la espedicion y pago 
de libranzas del Giro mutuo ( 8 0 ) . 

Imprentas.— Su anunoia la subasta 
del Boletín Oficial de esta provin
cia ( 8 7 ) . 

instrueccion pública.—Relación de 
los pueblos que uo han remitido el acta 
de los exámenes geuerales ( 7 8 y 9 5 ) . 

Minas.—Se declaran nulos los espe
dientes de las minas ó terrenos nombra
dos Maria, El Salvador, San Salvador 
San Juan de Dios, Los Apóstoles y Lo 
Manolos ( 8 0 ) . 

ídem de la mina de plom*) argentífero 
titulada La Riqueza ( 8 8 ) . 

Nómina de las minas que ha de re
conocer y demarcar el Ingeniero don 
José Caminero,, en los dias quo se e s -
presin ( 9 9 ) . 

Se admite la solicitud de registro de 
la miua Sau Antonio ( l O t ) . 

Reconocimiento y demarcación de la 
mina Luisa ( 1 0 2 ) . 

Montes.—Se recuerda la observancia 
de la circular de 4 de marzo de 1867 
sobre remisión de dalos para la redac
ción del plan de aprovechamiento de los 
montes ( 8 5 ) . 

Obras püb'icas.—Se anuncia el pro
yecto de la sección de carretera de s e 
gundo orden de San Martin de Valdci-
glesias hasta el confia de la provincia 
de Toledo ( 8 0 ) . 

Lista de los propietarios de los terre
nos que han de ser expropiados para la 
carretera de tercer orden de A cala de 
llenares á Santorcaz ( 8 2 ) 

Se anuncia el acotamiento del ferro
carril de contorno ( 9 3 ) . 

Ídem del resultado del sorteo para la 
amortización de accioues de carrete
ras ( 9 7 ) . 

Presupuestos, — Se recomienda la 
presentación de los mismos eu el Go
bierno civil ( 8 3 ) . 

Quintas. Se encarga á los señores 
AlcJdes remitan dos copias autorizadas 
del acta del sorteo para la quiata del 
presente año ( 8 2 ) . 

Se manda que el mozo huérfano Pe
dro de Diego Algora se presente ante 
el Alcalde de Medinaceli, en cuyo puulo 
ha sido comprendido en el alistamién o 
para el reemplazo del ejército ( 8 5 ) . 

So eucarga la busca de Lorenzo Ber-
nal y Bamirez, hijo de Lvarislo y Ma

ría, que debe ser comprendido en el 
alistamiento del pueblo de Moralzar-
zal ( 8 3 ) . 

Real orden haciendo algunas preven* 
ciones para que la distribución del coa. 
finiente cou deslioo al reemplazo del 
ejército pueda verificarse con toda equi 
dad ( 9 0 ) . H 

Sanidad —Relación de los profeso
res que han presentado solicitud aspU 
rando á la titular de medicina y cirujía 
vacante en Colmenar de Oreja ( 8 6 ) . 

Prevenciones á los señores Alcaldes 
a fin de estirpar los focos de insana! 
bridad (9 i ) . 

Suministres.—Nota délos precios 4 
que han de abonarse las especies de su
ministros hechos en el mes de marzo úl
timo ( 1 0 1 ) . 

Se encarga a los Ayuntamientos ma
nifiesten a la posible brevedad si desean 
adquirir algún ejemplar de la Novísima 
Recopilación de las leyes de España, al 
precio que se indica ( 8 3 ) . 

Junta provincial de instrucción pública de 
Madrid. 

Circular manda'ndo rem'.tir coph del 
acta de los exámenes, de las escuelas de 
adultos y un eslado según elmodeloque 
se inserta (núm. 9 6 ) . 

Olra sobre distribución de lasconsfg-
nacioaes de personal, material, retribu
ción, etc. ( 9 6 ) . 

Otra recordando la de G de febrero, 
referente ;i la asistencia de los niños á 
la escuela ( 9 6 ) . 

Secretaria de la Audiencia territorial de Madrid. 

Se recomienda ía observancia de la 
Real orden de 5 de julio de 1866 , rela
tiva á la remisión de exhorlos. suplica-
toiios, informaciones, etc. (nú n. 8 3 ) . 

Se manda que los Besistradores de la 
Propiedad, dejen de incluir en los esta
dos prevenid s por el ai t . 310 de la ley 
hipotecarias los dalos relativos á las 
inscripciones d¿ I >s caminos de hierro 
y demás obras públicas ( 9 6 ) . 

Circular subre presentación de los-
Notarios en sus respectivos distritos 
(núm. 9 8 ) . 

.ni: i r . i i t | 
Administración de Hacienda pública de la 

provincia de Madrid. 

Circular sob e abono a los Ayunta
mientos del premio de cobranza de la 
conlriboci >n territorial de los tres últi-
m >s trimestres del año económico de 
1 8 6 5 - 6 6 (núm. 7 9 ) . ' 

Relación de las cartas de pago de su
ministros hechos por los pueblos de esta 
provincia, que I n n de abonarse á los 
representantes de los misinos (<S5). 

Circular s bre xepaitimiento de la 
contribución territorial! con sus mode 
lo* ( 9 2 ) . 

Ídem sobre subsidio Industrial ( 9 5 ) . 
Circulares anunciando que el tanto 

por 100 que se ha de utilizar sobre los 
valores de la contribución industrial es 
el 8 , y el recargo impuesto por la Dipu
tación provincial sobre consumos es el 
5 5 por 100 ( 1 0 1 ) . 

Contaduría de Hacienda pública de la provincia 
de M.i trid. 

Relación de los Ayuntamientos que 
hau de presentarse á percibir el importe 
de los intereses vencidos en fin de di
ciembre último pur las dos terceras par
tes del 8 0 por i 0 0 de sus bienes enaje
nados ( 8 2 ) . 

I lera de los que han de hacerlo nuevo 
en los diasque se espresan ( 9 9 ) . 
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